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DECRETO 2423 DE 1996

Estructura

•CAPITULO I: Campo de Aplicación

•CAPITULO II: Definiciones

•CAPITULO III: Nomenclatura y Clasificación según Grupos Quirúrgicos.

•CAPITULO IV: Tarifas en Salarios Mínimos Legales Diarios Vigentes 

para laboratorio, ayudas diagnosticas y procedimientos

•CAPITULO V: Servicios intrahospitalarios y ambulatorios, 

estancias, servicios profesionales, Derechos de sala, materiales, 

suministros y equipos
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Laboratorio.  Artículo 21.

Los exámenes aquí indicados son los valores máximos a reconocer.

Exámenes y procedimientos anatomopatologicos: Artículo 22

Biopsias

Especímenes Quirúrgicos

Citologías

Necropsias
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Artículo 23.  Radiología
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Banco de Sangre: Artículo 32

Las pruebas a la unidad de sangre o 
componentes previa a su transfusión 
(Decreto 1571/93) están incluidas en la 
tarifa de procesamiento, al igual que la 
bolsa recolectora.

El equipo de admón de sangre y 
elementos usados en la aféresis son 
facturables.
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Estancia Artículo 47

Cuando el paciente se encuentre en la sala de 
observación, para el servicio de  hidratación, 
los líquidos que consuma, se reconocerán 
hasta por el precio comercial
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Sala procedimientos Incruentos Articulo 
52

Aquellos que para su realización requieran el uso de 

Salas quirúrgicas o especiales dotadas para tal fin, 

se reconoce por el derecho a su uso, el 45% 

adicional de acuerdo con el G.Qx o la tarifa 

establecida para cada  procedimiento.
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Sala procedimientos Incruentos Articulo 
52

Cateterismos

Reducción cerrada de fracturas y 
luxaciones

Fotocoagulación de retina

Algunos procedimientos 
Endoscópicos

Etc.
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Materiales de Cirugía.  Incruentos
 Artículo 55

PARAGRAFO 2

En los procedimientos incruentos a que se 
refiere el Artículo 52  por concepto de material 
de sutura y curación, drogas, medicamentos y 
soluciones, oxígeno, agentes y gases 
anestésicos, cualesquiera sea el grupo en el 
que esté clasificado, o su tarifa, cuando se trate 
de un procedimiento del Capítulo IV , se 
reconocerá  según el código  39305
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Derechos Sala  de Yesos
 Artículo 53

En los procedimientos 
ortopédicos, que se practiquen 
en sala dotada para tal fin, se 
pagará así:   

   Código.  39221Derechos de sala 
de yesos 
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Derechos Sala  en Urgencias y Consulta 
Externa: Artículo 54

En urgencias y consulta  externa los derechos de sala se 
pagarán así:

39201 Derechos de sala para suturas 

39202 Derechos de sala para curaciones
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Derechos Sala  en Urgencias y Consulta 
Externa: Artículo 54

Los derechos de sala para suturas o 
curaciones, incluyen : 

uso de consultorio o sala

instrumental

material de sutura y curación

 anestesia local 

servicio de enfermería 



DECRETO 2423 DE 1996

Artículo 56

Las drogas, medicamentos y 
soluciones, incluídos los 
elementos que se requieran en 
su aplicación (jeringas, agujas, 
equipos), diferentes a las de los 
quirófanos, sala de parto, salas 
especiales para procedimientos 
y de recuperación, se pagarán 
hasta por el precio comercial.
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Artículo 87

En

Cuando alguna IPS realice un 
procedimiento que no se encuentre 
definido y por lo tanto no tenga 
asignada tarifa, éste se reconocerá por 
la tarifa que tenga definida la 
Institución,  previa la comprobación de 
que dicho procedimiento no se 
encuentra relacionado en el presente 
Decreto ni siquiera bajo otra 
denominación .
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Sala de Observación

En

Cuando alguna IPS realice un
•Cuando la permanencia en la sala de observación de 
urgencias sea inferior a seis (6) horas se reconocerán 
el valor señalados para sala de recuperación cód.. 
38915. 

•Cuando supere las 6 horas se reconocerán los valores 
señalados en el presente Artículo, para habitación de 4 
ó mas camas, según el nivel de complejidad de la 
institución prestadora



DECRETO 2423 DE 1996

En

Cuando alguna IPS realice un

Honorarios médicos Hospitalización - Urgencias 
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Liquidación Procedimientos Incruentos

En

Cuando alguna IPS realice un

SIN GRUPO 

QUIRURGICO

CON GRUPO 

QUIRURGICO

CONCEPTO

CODIGO 39305

(Art 55)

45% DEL VALOR 

DEL 

PROCEDIMIEN-

TO

-------
50% DEL VALOR 

DEL 

PROCEDIMIENTO

100 % DEL 

VALOR DEL 

PROCEDIMIEN-

TO

CODIGO 39305

(Art 55)

45 % DE LOS 

DERECHOS DE 

SALA DEL 

GRUPO 

CORRESPON-

DIENTE

DIENTE

100% DEL 

GRUPO 
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DIENTE

100% DEL GRUPO 
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100% DEL 
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Articulo 57

En

Cuando alguna IPS realice unLas prótesis y ortesis, injertos, válvulas, catéteres y 
sondas, tubos de cualquier clase, máscaras, 
cánulas y electrodos, no reutilizables; algodón 
laminado, vendas, mallas, medias  ortopédicas, 
equipos de presión venosa central, marcapasos, 
elementos ortopédicos; esponjas y bandas de 
silicón, sustitutos del plasma, bolsas  colectoras de 
fluídos y otros elementos de uso médico distintos 
a los definidos en el Parágrafo 5 del Artículo 55
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Articulo 57

En

Cuando alguna IPS realice un•Utilizados en la práctica de cualquier intervención 
procedimiento médico-quirúrgico relacionado en el Capítulo 
III y en el manejo ambulatorio u hospitalario del paciente, 
siempre y cuando no se trate de un examen o procedimiento 
contenido en el Capítulo IV, se reconocerán hasta por el 
precio comercial de catálogo para venta al público fijado por 
la autoridad competente.
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Artículo 76.  Interconsulta

En

Cuando alguna IPS realice unEl reconocimiento de interconsulta se causa 
únicamente en el caso de que con fines de aclarar 
un diagnóstico o establecer un tratamiento, se 
requiera del concepto de otro profesional, sea en 
los servicios de consulta, hospitalización o de 
urgencias, siempre y cuando sea de especialidad 
o sub especialización distinta a la del médico 
tratante. No habrá derecho a reconocimiento de 
interconsulta, cuando esta origine la práctica de 
intervención o procedimiento que deba realizar el 
especialista consultado.
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En

Cuando alguna IPS realice un

MATERIALES EN SALA DE ATENCION INICIAL

NO FACTURABLES (NF) SI FACTURABLES (SF)

▪ MATERIALES DE SUTURA.

• ALCOHOL ANTISEPTICO

• ALCOHOL YODADO

• APOSITOS

• BAJALENGUAS

• CINTAS REACTIVAS

• COMPRESAS

• CUCHILLAS DE AFEITAR

• ESPARADRAPO

• FRASCOS ESTERILES DILUYENTES

• GASAS

• GUANTES QUIRURGICOS DESECHABLES O NO

• JABON QUIRURGICO (PREPODYNE, ETC); EXCEPTO PARA 

ASEPSIA PREQUIRURGICA EN SALA DE 

HOSPITALIZACION

• MICROPORO

• TERMOMETROS

• TORUNDAS DE ALGODÓN

• TUBOS PARA MUESTRAS DE LABORATORIO (TAPAS LILA, 

ROJA, AZUL, ETC.)

▪ CODIGO 39201 DERECHOS DE SALA PARA SUTURAS, cuando se 

realice cualquier tipo de sutura.

▪ MATERIALES DE CURACION utilizados en los 

procedimientos de sutura. 

▪ CODIGO 39202 DERECHO DE SALA PARA CURACION, cuando se 

preste el servicio.

▪ ELEMENTOS UTILIZADOS PARA ANESTESIA LOCAL en 

los procedimientos de sutura. 

▪ Cuando se realice una sutura y curaciones conjuntamente, 

solamente cobrar el CODIGO 39201 DERECHOS DE SALA PARA 

SUTURAS.

▪ CODIGO 39146 SUTURA, debe ser cargado y facturado en la 

cantidad correspondiente al número de puntos realizados.

▪ SOLUCIONES PARENTERALES utilizadas para cualquier 

propósito: administración parenteral, lavados, curaciones, etc.

NOTA: SE REQUIERE REGISTRAR EN LA HISTORIA CLINICA SU 

UTILIZACION Y CANTIDAD.
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En

Cuando alguna IPS realice un

FACTURACION DE PROCEDIMIENTOS EN SALA DE ATENCION INICIAL, SALA DE OBSERVACION Y SALA DE HOSPITALIZACION

PROCEDIMIENTO SIN GRUPO QUIRURGICO CODIGO 100% DERECHOS DE SALA 45% 
DEL CODIGO

MATERIALES CODIGO 
39305

OTROS MATERIALES FACTURABLES
ADICIONALMENTE

CATETERISMO GASTRICO 37503 NO NO NO

CATETERISMO VESICAL 23116 NO NO NO

INSTILACION VESICAL 23117 NO NO NO

NEBULIZACION (*) 27111 NO NO NO

PUNCION ABDOMINAL 37501 SI SI NO

PUNCION ARTICULAR 37201 SI SI NO

PUNCION LUMBAR 26104 SI SI NO

PUNCION PERICARDICA 25103 SI SI NO

PUNCION PLEURAL 24122 SI SI NO

PUNCION SUPRAPUBICA 23115 SI SI NO

DISECCION VENOSA 37502 SI SI NO

COLOCACION LINEA ARTERIAL 37506 SI SI CATETER ARTERIAL

BLOQUEO NERVIO PERIFERICO 26105 SI SI NO

BLOQUEO REGIONAL CONTINUO 26109 SI SI NO

BLOQUEO PLEJO BRAQUIAL 26110 SI SI NO
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En

Cuando alguna IPS realice un

FACTURACION DE PROCEDIMIENTOS EN SALA DE ATENCION INICIAL, SALA DE OBSERVACION Y SALA DE 
HOSPITALIZACION

PROCEDIMIENTO CON GRUPO 
QUIRURGICO

CODIGO 100% DERECHOS DE SALA:  
45% DE LOS 

DERECHOS DE 
SALA DEL 

GRUPO 
QUIRURGICO

MATERIALES CODIGO 
39305

OTROS MATERIALES 
FACTURABLES 

ADICIONALMENTE

SONDA A TORAX (TORACOSTOMIA) 06102 SI
(CODIGO 39206 AL 

0.45)

SI SONDA A TORAX

BIOPSIA RENAL 17601 SI
(CODIGO 39210 AL 

0.45)

SI AGUJA PARA TOMA DE MUESTRA

BIOPSIA HEPATICA 17511 SI
(CODIGO 39206 AL 

0.45)

SI AGUJA PARA TOMA DE MUESTRA
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Facturación en el servicio Hospitalización
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En

Cuando alguna IPS realice un

Comprende:

Médico General Hospitalario

Enfermera

Auxiliar de Enfermería

Dotación básica de elementos  de enfermería

Material de Curación

Alimentación (excepto sustancias de nutrición enteral o parenteral)

Ropa de cama

Aseo

Servicios públicos de energía eléctrica y agua

Hotelería (ascensores, tel local, aire acondicionado)

Estancia: Artículo 40
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En

Cuando alguna IPS realice un

Estancia: Artículo 40  Dotación 

básica, elementos de enfermería 

Aquella utilizada durante la realización de 
control de signos vitales, valoración de 
talla y peso, admón de medicamentos por 
VO ó tópica, elementos de protección 
personal, necesarios para el cuidado de 
pacientes aislados o de cuidado especial
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En

Cuando alguna IPS realice un

Estancia: Artículo 40  Material de 

sutura y curación 

Suministros utilizados en 
el lavado, desinfección y 
protección de lesiones de 
piel, cualquiera que sea 
el tipo de elementos 
empleados.
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En

Cuando alguna IPS realice un

Estancia: Materiales por 

complicaciones 

intrahospitalarias 

Adicional a la tarifa de estancia.   Código 39300

Complicación POP con fascitis necrosante, fístulas, 
osteomielitis y abscesos de pared abdominal o se le realicen 
curación en abdomen abierto

Quemaduras o heridas o heridas traumáticas que presentan 
pérdida de sustancia

Con escaras de decúbito, úlceras isquémicas o gangrena 
gaseosa.
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En

Cuando alguna IPS realice un
Por la estancia hospitalaria, hasta  24  horas, cuando 

se garanticen en forma integral los servicios 

determinados en los Artículos 40 al 45. En caso de 

que por cualquier circunstancia no se suministre 

alguno de ellos, su valor será descontado de la tarifa 

de la estancia, liquidado con base en el costo que se 

genere.

Estancia: Artículo 47
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Cuando alguna IPS realice un

GRACIAS
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